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Presidencia de la República de El Salvador, Unidad de Acceso a la Información Pública: En la 

ciudad de San Salvador, a la s ocho hora s del veinte de diciembre de dos mil dieciocho. 

El suscrito Ofici al de Información, CONSIDERANDO que: 

l. El día veinte de diciembre del año en curso se rec ibió solicitud de acceso de información, 

por med io de correo electrónico a nombre de  quien requiere : 

1} "Cuales son los convenios que ha suscrito El Salvador con la Republica popular de 

China y sobre que versan? De acuerdo a las noticias son 13, pero no se especifica 

cuales son y de qué son" 

2. Con base en las atribuciones de la s letra s d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acceso a la 

Información Pública (en lo consiguiente LAIP), le corresponde al Oficial de información 

rea lizar los trámites necesa rios para la localización y entrega de la información so licitada 

por los particulares, y resolver so bre las so licitudes de información que se sometan a su 

conocimiento . 

3. A partir del deber de motivación genérico esta bl ec ido en el artículo 65 LAIP, las dec isiones 

de los entes obligados deberán entregarse por escrito al so licitante, con mención breve 

pero sufi ciente de sus fundamentos. 

Con base en las facultades lega les previam ente se ñaladas, se ha ce n las siguientes consideraciones : (tr-~ 
L,~r;.,', 

~v ,'<: , 

l. Sobre el proceso de acceso y la distribución de Unidades de Acceso a la lnformació , i;; ,J'~ 
i{¿ ~ ?: 

co nf1gurac1ón del acto ad min1st rat1vo se requiere de una se ri e de eleme ntos para dar 

cumplimiento pleno a la obligación estab lecida en el artícu lo 2 LAIP. Entre ell os la exist encia de un 

sujeto lega lmente apto para dar trámite a los req uerimi entos de acceso a la información pública 

de los interesados, lo cual única mente puede derivar del marco de compete ncias at ribuid as a ca da 

uno de los entes ob ligados po r la ley. 
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En tal sentido, la competencia entendida como la medida de la potestad que corresponde a cada 

órgano de la Administración atribuida por la ley a cada uno de los entes obligados . De manera que, 

la gestión de los negocios públicos pueda realizarse de manera específica, eficiente y exped ita a 

los mandatos lega les encomendados a cada instituc ión. 

Así, por ejemp lo, el Reglamento Interno del Órgano Ejecutivo (en lo sucesivo RIOE) estab lece la 

distribución funcional de las entidades que componen el Órgano Ejecutivo en Ministerios o 

Secretarías de Estado, designando a cada uno de ellos un Ministro o Viceministro como titulares 

de esa institución, artícu los 28 y 31 RIOE. En esa perspectiva, la competenc ia funcional de cada 

una de esas instituciones persigue un conjunto de objetivos diferenciados pero vinculados 

directamente al Presidente de la República. 

De igua l manera, de conformidad al artícu lo 46 RIOE, las Secretarías de la Presidencia como 

unidades adscritas directamente al servicio de la Presidencia de la República actúan como órganos 

de coordinación con los Ministerios y las restantes ent idades adscritas al Órgano Ejecutivo. De ahí 

que, sus competenc ias funcionales difieran del resto de órganos de gobierno, siendo sus alcances 

limitados a lo previsto por la ley. 

Por tales motivos, a partir de las competencias funcionales atribuidas a cada dependencia que 

conforma el Órgano Ejecutivo, las Unidades de Acceso a la Informa ción Pública (UAIP) só lo pueden 

iniciar y tramitar so li citudes de acceso cuando la información requerida por los peticionarios 

recaiga dentro del ámbito de competenc ia funcional atribuida a cada institución. Siendo plausible 

afirmar que esta UAIP solo puede conocer de los procedimientos de acceso cuando ell os recaigan 

sobre información de cualquie ra de las Secretarias de la Presidencia mencionadas en los artícu los 

46 y siguientes del RIOE, y cada una de sus respectivas unidades adm ini strat ivas. 

En esa línea de argumentos, como se ha seña lado anteriormente en otras resoluciones emitidas 

por esta Unidad, a partir del artícu lo 102 LAIP y 20 del Código Procesal Civil y Mercantil (en 

ade lante CPCM), los vacíos en el procedimiento de acceso a la información dirigidas a la 

Presidencia de la República serán sup lidos por las disposiciones del CPCM. Por lo que son 

apl icab les todas aque ll as disposiciones de ese cuerpo lega l relacionadas a la decisión sobre la 

competencia para la tramitación de un proceso, ya sea este de carácter administrativo o judicial, 

artícu lo 45 CPCM. 

Para e l caso en comento, el suscr ito adv ierte que, por Decreto del Consejo de Ministros No. 24 del 

año 1989, artícu lo 32, se estab lece que compete al Ministerio de Relaciones Exteriores: 

"Gestionar, negociar, firmar y denunciar tratados, convenc iones y acuerdos internacionales ... " y 
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"Autenticar los documentos conforme a la Ley y los convenios Internacionales cuando fuere 

ne cesa ria". 

Consecuentemente, no siendo competente esta UAIP para dar trámite a la información de mérito, 

corresponde declarar sin lugar el inicio del trámite de acceso a la información e improponible la 

solicitud interpuesta por el peticionario. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuestos, se RESUELVE: 

1. Declárese incompetente la Unidad de Acceso a la Información Pública de la Presidencia de 

la República para conocer sobre el requerimiento de información interpuesto por  

 con base a lo dispuesto en los artículos 68 LAIP y 49 de su 

Reglamento. 

2. Declárese sin lugar el inicio del procedimiento de acceso a la información pública por ser 

improponible la solicitud presentada por el requirente, con base en los artículos 102 LAIP, 

20 y 45 CPCM. 

3. Hágase del conocimiento de  que puede interponer su solicitud 

de información ante la Oficina de Acceso a la Información Pública del Ministerio de 

Relaciones Exteriores, mediante escrito dirigido al Oficial de Información de dicho 

Ministerio, señor César Alfonso Rodríguez Santillana, ubicado en calle El Pedregal, Bulevar 

Cancillería. Ciudad Merliot, Antiguo Cuscatlán, al correo electrónico oaip@rree.gob.sv, 

tel éfo no: 2237-5643. 

4. Notifíquese a la interesada en el medio y forma por la que se recibió la presente solicitud 

de información. Vers
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